
INFORME DE COMISARIO
A la Junta General Ordinaria de Accionist¡s de la CompañÍa

INDUSTRIA CIVI Y TELEFONICA UNIVERSAL S.A.INUR

He revis¿do el Estado de Situ¿ción Financiera de la Compañia INDASTRIA CIWL Y
TELEFONICA UNII/ERSAL S.A. INAR con corte al 31 de Diciembre del 2015 y su
correspondiente Estado de Resultado lntegral, Estado de Evolución del Patrimonio y
Estado de Flujo de Efectivo. La preparación de los Estados Financieros es
responsabilidad de la Administración CenÍal de la Compañia.

Mi responsabilidad, en calidad de Comisario, es cumplir con los procedimientos
vigentes en la Ley de Compañías y preparar el presente informe de conformid«l con la
Resolucién N'. 92-14-3-0014 de la Superintendencia de Compañías, publieada en el
Registro Oficial N'. 44 del 13 de Octubre de 1992.

La Administración dio fiel cumplimiento a las normas legales, reglamentarias y
estatutarias, así como a las Resoluciones dispuestas por la Junta General de Accionistas.

Los Procedimientos de Control Intemo Contable y Adminístrativo son adecuados, y
salvaguardan razonablemente los Activos de la Compañía.

Las cifras mostradas en los Estados Financieros son las que estrin regisÍadas en los
libros de contabilidad, los mismos que se llevan conforme a las normas legales y a la
técnica cont¿ble vigente. Los Estados Financieros fueron preparados de acuerdo con las
Normas lntemacionales de Información Financiera (MIF para PYMES) y en sujeción a
lo estipulado en las disposiciones vigentes de la Ley de Régimen Tributario Interno y su
Reglamento.

Con base en procedimientos de Revisoría y Control de cuent¿s, llev¿dos a cabo con el
propósito de cumplir con lo dispuesto en las Leyes relacionadas con este proceso, en
base a la informaciónidocumentación anzlizada, en mi opinión, los Estados Financieros
de la Compñía INDUSTRIA CML Y TELEFONICA UNIVERSAL S.A. INIIR, son
confiables y presentan razonablemente los saldos registrados, de conformidad con los
Principios de Contabilidad de General Aceptación y procedimientos establecidos en las
NIIF.

Guayaquil 15 de Marzo del 2016.


